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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS PORTALES DE SION PROYECTOS 

INMOBILIARIOS “NOIS” CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

RODRIGO ALEXANDER BERMEO QUINDE Y OTROS 

CUANTÍA: $ 4.000,00 

DI 3 COPIAS 

Ri GG KKRKAR 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí DOCTORA CYNTHIA RAMIREZ AREVALO, 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON CUENCA, comparecen en el 

otorgamiento de esta escritura, manifestando expresamente su voluntad 

de asociarse, las siguientes personas: RODRIGO ALEXANDER 

BERMEO QUINDE, con cédula de ciudanía número cero uno cero dos 

tres uno cinco cinco seis uno, de estado civil casado; ADRIÁN FELIPE 

BERMEO CASTRO, con cédula de ciudanía número cero uno cero 

cuatro siete ocho ocho seis nueve cero, de estado civil soltero; y, 

HERNÁN SANTIAGO BERMEO QUINDE, con cédula de ciudanía 

 



número cero uno cero dos nueve seis cuatro siete cinco seis, de estado 

civil divorciado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, mayores de edad y capaces ante 

la ley; a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

certificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes; e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y 

cumplidos los requisitos legales del caso exponen: Que elevan a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta escritura, manifestando expresamente su 

voluntad de asociarse, las siguientes personas: RODRIGO ALEXANDER 

BERMEO QUINDE, con cédula de ciudanía número cero uno cero dos 

tres uno cinco cinco seis uno, de estado civil casado; ADRIÁN FELIPE 

BERMEO CASTRO, con cédula de ciudanía número cero uno cero 

cuatro siete ocho ocho seis nueve cero, de estado civil soltero; y, 

HERNÁN SANTIAGO BERMEO QUINDE, con cédula de ciudanía 
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número cero uno cero dos nueve seis cuatro siete cinco seis, deWest 

civil divorciado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, mayores de edad, capaces ante- 

la Ley. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes, en cumplimiento con lo que establecen los artículos 103 

y 137 —reformado- de la Ley de Compañías, declaran bajo la solemnidad 

de juramento todas las cláusulas que a continuación consta en este 

instrumento público para los efectos legales consiguientes- la voluntad 

de constituir la presente Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y GERENCIA DE 

PROYECTOS INMOBILIARIOS PORTALES DE SION PROYECTOS 

INMOBILIARIOS “NOIS” CIA. LTDA. La misma que se regirá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes, a las normas del Código Civil y el siguiente 

Estatuto. También declaran bajo juramento sobre la veracidad de todos 

los datos constantes en la presente escritura, así como del contenido 

siguiente. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1: 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 1".- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS 

PORTALES DE SION PROYECTOS INMOBILIARIOS “NOIS” CIA. 

LTDA. Artículo 2*.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

    

      

   



la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador. Por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO 3%.- OBJETO.- La compañía tendrá como 

objeto social la actividad empresarial de “construcción de todo tipo de 

edificios”. Se dedicará además a ejecutar todo acto o contrato que no 

esté prohibido por las leyes ecuatorianas para este tipo de sociedades, 

ni sea contrario a las buenas costumbres ni al orden público, pudiendo 

intervenir como socio o participe en la formación de toda clase de 

sociedades, aportar capital a estas, adquirir y poseer títulos, acciones, 

participaciones u obligaciones; y, en general realizar toda clase de actos 

o contratos que se requieran o convengan para el cumplimiento de su 

objeto social”. ART. 4*.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía 

es de treinta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO II: DEL CAPITAL.- ARTÍCULO 

5*.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía 

es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en CUATRO MIL PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA. Los certificados de 

   



  

Las participaciones estarán representadas en certificados de aportación 

no negociables. Cada participación da derecho a un voto en la Junta 

General, así como a participar en las utilidades y demás derechos 

establecidos en la ley o en el estatuto social. La propiedad de las 

participaciones no podrá transferirse por acto entre vivos sin la 

aprobación unánime del capital social expresado en junta general. La 

cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará como 

habilitante la certificación conferida por el Gerente de la compañía 

respecto al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

participaciones y socios se inscribirá la cesión y luego se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a 

favor del cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al margen 

de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del notario. TITULO lll. ÓRGANOS DEL GOBIERNO: LA 

JUNTA GENERAL Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 6*.- 

NORMA GENERAL.- La Junta General es el Órgano Supremo de 

gobierno de la Compañía, formado por los socios legalmente convocados 

y constituidos; y, su administración al Gerente y al Presidente. Será 

presidida por el Presidente de la Compañía, y ejercerá la secretaría el 

Gerente, sin perjuicio de que la junta designe Presidente y secretario a 

   



  

falta de éstos. Son atribuciones de la Junta General los siguientes: a) 

Resolver sobre la prórroga del plazo de duración de la compañía, su 

disolución anticipada, la reactivación, el aumento o disminución del 

capital, la transformación, fusión, o cualquier otro asunto que implique 

reforma del Contrato Social o Estatuto; b) Resolver sobre la distribución 

de los beneficios sociales; c) Conocer y aprobar el informe del Gerente, 

así como las cuentas y balances que presenten los administradores; d) 

Aprobar la cesión de las participaciones sociales y la admisión de nuevos 

socios; e) Disponer que se inicien las acciones pertinentes contra los 

administradores, sin perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de 

los socios, de acuerdo a la Ley; f) Interpretar obligatoriamente las 

cláusulas del contrato social, cuando hubiere duda sobre su inteligencia; 

g) Designar al Presidente y al Gerente, fijar sus remuneraciones, y 

removerlos por causas legales, procediendo a la designación de sus 

reemplazos, cuando fuere necesario; h) Acordar la exclusión de los 

socios de acuerdo con la Ley ¡) Autorizar la constitución de mandatarios 

generales de la Compañía, j) Autorizar al Gerente contratos cuya cuantía 

exceda de cinco mil (5000) dólares de los Estados Unidos de América, 

así como de disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) Las que 

hubieren sido expresamente previstas por algún órgano de la 

administración. ARTÍCULO 7”.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a 

junta general la efectuará el gerente de la compañía, mediante nota 

   



  

  

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. ARTÍCULO 8*.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital 

social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. Los socios pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales de Socios, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante 

una carta o poder dirigida al Presidente de la misma. Cada socio puede 

hacerse representar sino por un solo mandatario a la vez, cualquiera que 

sea su número de participaciones. Asimismo, el mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras participaciones de un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandataria de 

varias participaciones, puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO 9'.- 

QUÓRUM DE DECISIÓN..- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Para la instalación de la Junta se procederá por Secretaría a formar la 

lista de los asistentes, debiendo hacer constar en la lista a los socios que 
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.Consten como tales en el Libro de Participaciones y Socios. Para la 

verificación del quórum de instalación no se dejará. transcurrir más de 

cuarenta y cinco minutos de la hora fijada en la convocatoria. En lo demás 

se estará a lo dispuesto en la Ley, ARTÍCULO 10.- FACULTADES DE 

LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. Se reunirán al menos una vez al año en el 

domicilio principal de la Compañía, dentro de los tres primeros meses 

siguientes a la finalización del respectivo ejercicio económico. En estas 

Juntas deberá tratarse al menos lo siguiente: a) Conocer el informe anual 

del Gerente, las cuentas y el estado de pérdidas y ganancias, el balance 

general y “acordar la resolución correspondiente; b) Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier otro asunto constante 

en la convocatoria. ARTÍCULO 11*.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante, 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 12".- DE 

LAS ACTAS.- Las deliberaciones de la Junta General se asentarán en 

un acta, que llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta.



  

  

parte del territorio nacional, pero deberán firmar el acta todos los 

asistentes que necesariamente deben representar el 100% del capital 

social bajo pena de nulidad. De cada junta se formará un expediente con 

la copia del acta y los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron la forma prevista en la Ley y los estatutos; se 

incorporarán además los documentos que hubieren sido conocidos por 

la Junta. ARTÍCULO 13%.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

presidente será nombrado por la junta general para un período de dos 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a 

las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO 14”.- GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta general para un 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 

junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general



  

a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 15*.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 

los socios especialmente los siguientes: a) Intervenir en la Juntas 

Generales; b) Participar en los beneficios sociales en proporción a sus 

participaciones sociales pagadas; c) Participar en la misma proporción 

en la división de acervo social, en caso de liquidación de la compañía; e) 

Intervenir con voz y voto en las Juntas Generales; e) Gozar de 

preferencia para la suscripción de participaciones en el caso de aumento 

de capital; f) Impugnar las resoluciones de la Junta General conforme a 

la Ley; g) Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus respectivos 

aportes; h) Pedir la convocatoria a la Junta General, en la forma 

establecida en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre 

que concurrieren el o los socios que representen al menos el diez por 

ciento del capital social; i) Son obligaciones de los socios: j) Pagar la 

aportación suscrita en el plazo previsto en estos estatutos, caso contrario 

la compañía podrá ejercer las acciones previstas en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías; k) No interferir en modo alguno en



  

la administración de la Compañía 1) Los demás contemplados en la Ley ——. 

y los estatutos. TITULO Iv. BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES 

- Y FORMACIÓN DE-RESERVAS.- ARTÍCULO 16".- BALANCES.- Los 

balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno 

de diciembre de cada año y los presentará el Gerente a consideración de 

la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no solo la manifestación 

numérica de la situación patrimonial de la sociedad sino también las 

explicaciones necesarias que deberán tener como antecedente la 

contabilidad de la compañía que ha de llevarse de conformidad a la Ley, 

| ARTÍCULO 47". REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE. 

RESERVAS.- - Apropuesta del Gerente, la Junta General, resolverá sobre 

la distribución de utilidades de las cuales segregará forzosamente, un 

cinco por ciento cada anualidad para formar e incrementar el fondo de 

reserva legal, hasta cuando este llegue a ser por lo menos ún veinte por. . 

ciento del capital social, constitución de fondos de reserva, fondos 
Y 

especiales y reserva legal. La Junta General para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo dispuesto. en la Ley de. EN 

Compañías. Una vez hechas las deducciones legales, la Junta General .. 

podrá decidir la formación de reservas facultativas especiales, pudiendo. 

destinar, para el efecto una parte o todas de las utilidades líquidas 

distribuidas en la formación de las reservas facultativas especiales. Para 

" el efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los socios
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presentes; en caso contrario, del saldo distribuible” de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un, cincuenta por ciento (50%) será 

distribuido entre los socios en proporción al capital pagado que cada uno 

o de ellos tenga en la compañía. TITULO v. DISOLUCIÓN Y. 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 18".- NORMA GENERAL.- -La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley 

de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

=> eprresponda; de: acuerdo: con' la misma: ley. CUARTA.- - DISPOSICIONES FT 

VARIAS: ARTÍCULO 192 “ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- _La.. 
A mor AT nte 

- inspección y y conocimiento sde los libros y cuentas de la Comparta. dé e 

cajas, carteras, documentos y escritos en general solo podrá permitirse 

a las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en virtud 

de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

de la Compañía cuyas labores así lo requieran. ART. 20*.- NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello sobre lo que no se encuentre 

expresada disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en 

la Ley de Compañías, y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes 

a la fecha que se otorga la escritura pública de constitución, las mismas 

:--“.que se-'entienden- incorporadas. ART. -21”.-CONFORMACIÓN “DEL '-: 

+ "CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES.- El capital . 

social ha sido integramente suscrito Por los socios y pagado ' en su 

“totalidad: eh númerarió? “Los comparecieñtes, de: “conformidad ' con do
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capital social con el que se constituye esta compañía, es de CUATRO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DEL VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA; además declaran que el capital se encuentra integramente suscrito 

y pagado por los socios de la siguiente forma: RODRIGO ALEXANDER 

BERMEO QUINDE, suscribe NOVECIENTAS VEINTE 

PARTICIPACIONES que equivalen a NOVECIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ADRIÁN 

FELIPE BERMEO CASTRO, suscribe SEISCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES que equivalen a SEISCIENTOS OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, HERNÁN 

SANTIAGO BERMEO QUINDE, suscribe DOS MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES que equivalen a DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, llegando a la 

totalidad del capital social, que es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Asimismo, los comparecientes, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Compañías, 

reformado, declaran bajo juramento, que depositarán el capital pagado 

de la compañía en una institución bancaria, en una cuenta a nombre de 

 



la compañía, una vez que ésta se encuentre legalmente constituida y 

tenga personalidad jurídica.-- QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Dando cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 137 de la Ley de Compañías, reformado, para los 

períodos señalados en los artículos décimo tercero y decimo cuarto, se 

designan como Presidente de la empresa al señor ADRIÁN FELIPE 

BERMEO CASTRO y como Gerente de la misma al señor RODRIGO 

ALEXANDER BERMEO QUINDE, en su orden. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al abogado, Dr. 

Teodoro Vásquez Zambrano, para que a su nombre soliciten al Registro 

Mercantil del cantón Cuenca la respectiva inscripción del contrato 

contenido en el presente instrumento. Usted señora Notaria, se dignará 

añadir todas las demás cláusulas de rigor para la validez de la presente 

Minuta de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada. 

ATENTAMENTE DOCTOR TEODORO VÁSQUEZ ZAMBRANO, 

ABOGADO CON MATRICULA NUMERO 1822 DEL C.A.A.- Hasta aquí 

la minuta.- VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

 



  

    

  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7771122 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0102677937 TAMARIZ ORDOÑEZ FREDDY SANTIAGO 

" . PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — DISEÑO, CONSTRUCCION Y GERENCIA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS PORTALES 
. DE SION PROYECTOS INMOBILIARIOS "NOIS"” CIA.LTDA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 

o PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

po REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 
OPERACION COMPLEMENTARIA F4100.20. CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 

: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, - 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

ETAPAS DE-LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 
PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
su RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

"LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE!OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

07/07/2017 11.08 

  

 



 
 

  

 



    

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  07/07/2017 11,08 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dis $ 

o 

    

     

   

   

  

    
    
    
    

  

    

¿Número único de ic identifc icación: 0104788690 . 

         

    

     

Nombres del ciudadano BERMEO CASTRO ADRIAN FELIPE. 

  

Condición del cedúlado: CIUDADANO 
    

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAVIC UENCAÍSUCRE 

pe 

  

  

“¿Fecha de: nacimiento: 18 DE: JULIO DE 1989, 

  

    N cionadá: ECUATORIANA 
      

exo; HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: LICENCIADO o 

   

   

   

     
    

| Estado Civil: SOLTERO: 

Fecha de Matrimonio: ma 

Nombres el padre: BERMEO LAURO FELIPE 

   
Nombres de'la madre: CASTRO LUZ MATILDE 

  

  
Fecha d E 22 DE JULIO DE 2016 

1 ertificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

“RAMIREZ, ¡ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 1- AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 178-036-62253 

178-036-62253 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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« Dirección Genera! de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  
        
    

    

  

    

    

  

    

      

   

   

   

    

   

¿Número ún único de identif icación: 0102315581 

   

  

   
¿Nombres del ciudada " 19: BERMES QUINDES RODRIG 

  

diciónía del 'cedulado: CIUDADANO 

  

o Fecha de nácim nto: 2 DE MARZO De 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: o 

      

dl istruecióní SUPERIOR 

OS profesión: INGENIERO * A 

      

Estado Civil: CASA o: o 

    

ónyuge: - MEJIA ARÍAS DIANA e 

  

echa de Matrim anios, 28 DE MARZO DE 2003      
Nombres del pace: BÉRMEO LAURO HERNAN 

  

Nombres de la inadre: QUINDE LIBIA BERTHA 

  

Fecha'dé expedición: 5 DE ENERO DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 
-Emisor: RAMIREZ ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

PI 
a 

N* de certif cado: 176-036-62292 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocívil.gob.ec 

                                      

  

            ña 

MN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



 
 
 



  

  

    

    

    

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

a o OTARI A 
_ CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDEN 

  

      

¿Fecha y de acimiento; 11 “DE OCTUBRE DE: 1981 

  

    
    

    

o Nacionalidad: ECUATORIANA: > 

      

exo: HONBRE 

  

   
    

    

| 1 Iistrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. Ci 

  

     

  

Estado Civil: DIVORCIADO * 

rgona expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 

  

      

  

Información certif dada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

pda Emisor: RAMIREZ ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 172-036-62331 

AAA 
72-036-623 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

      

  

    

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, 

la dejan elevada a escritura pública para que surtan los fines legales 

consiguientes.- 

   RODRIGO A ANDER BERMEO QUINDE 

co ONIS 

ADRIÁN FELIPE BERMEO CASTRO 
CC 0104732690 
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7 Registro M til de C ¡Registro Mercantil de Cuenca 
Í 7 / >= - 

o 

“> | TRÁMITE NÚMERO: 8340 | 
ys 

a REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA - ( 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. -RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
—o A a 6580 

A e 19/07/2017 
A 396 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
s > :, | LIMITADA 

NOTARIA VIGESIMA /CUENCA /10/07/2017  ” E 
DISEÑO, CONSTRUCCION Y GERENCIA DE PROYECTOS 

¿| INMOBILIARIOS PORTALES DE SION PROYECTOS , ' 
ie ; "| INMOBILIARIOS “NOIS” CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA:¡COMPAÑÍA;«>. > ¿| CUENCA 

7. 3. DATOS ADICIONALES: Toyo > 
NO APLICA o y 2 

— xo 7? Bo -- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO'SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ || 
DEL PROCESO DE INSCRIBCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

- 

E 
- seca E 
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